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Decisión del Comité de Derechos Humanos en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
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respecto de la


Comunicación Nº 1998/2010*
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A. W. K.
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Nueva Zelandia
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2 de agosto de 2010 (presentación inicial)

El Comité de Derechos Humanos, establecido en virtud del artículo 28 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

Reunido el 28 de octubre de 2014,

Adopta la siguiente:


Decisión sobre la admisibilidad
1.1
El autor de la denuncia, de fecha 2 de agosto de 2010, es A. W. K., nacional de Nueva Zelandia. Afirma que Nueva Zelandia ha vulnerado los derechos que le asisten en virtud del artículo 2, párrafo 3, por separado; y el artículo 14, párrafos 1, 3 y 5, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en lo que respecta a los aspectos procesales del juicio y los recursos que presentó contra su condena penal por importación y posesión de metanfetamina con fines de tráfico
. El autor está representado por un abogado, Frank Deliu.
1.2
El 26 de abril de 2012, el Comité, por conducto del Relator Especial sobre nuevas comunicaciones y medidas provisionales, aceptó la solicitud del Estado parte de separar el examen de la admisibilidad de la comunicación del examen en cuanto al fondo. El 8 de junio de 2012, de conformidad con el artículo 92 de su reglamento, el Comité, por conducto del mismo Relator Especial, denegó la solicitud del autor de que se adoptaran medidas provisionales, esto es, que el Estado parte le concediera la libertad bajo fianza. El autor permanece encarcelado en Nueva Zelandia.


Antecedentes de hecho

2.1
El 16 de junio de 2006, el autor fue declarado culpable de haber importado y haber estado en posesión de metanfetamina en julio de 2004
. El 8 de septiembre de 2006, fue condenado a 17 años de prisión por esos delitos
. El 14 de abril de 2008, el Tribunal Supremo admitió su recurso y ordenó un nuevo juicio
. La droga en cuestión fue destruida a petición de la policía de Nueva Zelandia después de la celebración del primer juicio en 2006. Por lo tanto, cuando el autor intentó que la droga fuera analizada de nuevo por un laboratorio independiente antes de su segundo juicio, ello no fue posible
. El autor estuvo encarcelado entre junio de 2006 y abril de 2008, cuando se le concedió la libertad bajo fianza a la espera del segundo juicio.
2.2
El autor decidió representarse a sí mismo en el segundo juicio con jurado, que se celebró ante el Tribunal Superior de Auckland. El autor sostiene que, en el nuevo juicio, la juez cometió diversos errores que dieron lugar a violaciones de sus derechos contemplados en el artículo 14 del Pacto. A este respecto, el autor afirma que, tras varias horas de deliberaciones, la Presidenta del jurado envió una nota a la juez en la que indicaba que el jurado había "terminado de deliberar" y había "adoptado una decisión". La juez pidió una aclaración. Recibió una segunda nota en la que se indicaba que el jurado no había podido "llegar a un veredicto unánime" y que "cualquier esfuerzo adicional equivaldría a una intimidación". La juez consultó a las partes y dio al jurado lo que se conoce como una "instrucción Papadopoulos", para que se volvieran a retirar y trataran de lograr un veredicto unánime
. La instrucción fue dada a las 14.25 horas y el jurado regresó con un veredicto de culpabilidad a las 15.20 horas. Mientras la Presidenta leía el veredicto, parecía afligida y se puso a llorar
. El 1 de mayo de 2009, el autor fue condenado a 14 años y 6 meses de prisión. Cuando pidió permiso para hablar con los miembros del jurado a fin de obtener pruebas de la intimidación, los tribunales de apelación se lo denegaron
.
2.3
El autor interpuso un recurso contra su condena ante el Tribunal de Apelación, en el que planteaba entre otras cosas, las cuestiones sobre el juicio imparcial resumidas más arriba
. La única cuestión de fondo que se abordó en el recurso fue si la instrucción Papadopoulos convencional emitida por la juez había dado lugar a un veredicto no sustentado en pruebas fehacientes por parte del jurado, que estaba en un punto muerto. El tribunal consideró que la juez tenía razón al pedir aclarar la primera comunicación (en la que se afirmaba: "Hemos terminado de deliberar y hemos adoptado una decisión"), porque no confirmaba que el jurado hubiera llegado a un veredicto. Asimismo, observó que la decisión de emitir una instrucción Papadopoulos compete al juez de primera instancia y que el Tribunal Supremo ha confirmado que los jueces de primera instancia tienen facultades discrecionales en el ejercicio de esa potestad
. El tribunal consideró que la juez había actuado correctamente al adoptar la decisión
, y, observó que en la nota facilitada por el jurado no se indicaba que hubiera habido intimidación, sino meramente que sus miembros no habían podido llegar a un acuerdo en ese momento y que existía el riesgo de intimidación si seguían deliberando
. Cuando analizó la cuestión de si la juez había cometido un error al no incluir en la instrucción Papadopoulos convencional la advertencia de que los miembros del jurado no podían acosar o intimidar a otros miembros del jurado, el tribunal llegó a la conclusión de que la juez no había cometido ningún error al respecto, porque había dejado claro que la instrucción se daba en respuesta a las comunicaciones del jurado y había advertido de que ningún jurado debía ceder en aras del acuerdo. De las comunicaciones del jurado no se desprendía que hubieran surgido problemas entre sus miembros; no habían estado deliberando durante mucho tiempo dadas las circunstancias; no habían estado recluidos toda la noche; y los jurados suelen angustiarse cuando se lee el veredicto
. En el presente caso, no hubo indicios de disentimiento y la única muestra de angustia fue que el llanto de la madre del autor provocó las lágrimas de la Presidenta después de la lectura de los veredictos. De nada de lo que ocurrió después de las dos comunicaciones del jurado se podía deducir que las deliberaciones de este hubiesen fracasado
. El recurso fue desestimado el 28 de septiembre de 2009. El autor volvió a recurrir la resolución en segunda instancia ante el Tribunal Supremo de Nueva Zelandia, que desestimó su solicitud de autorización para recurrir el 2 de marzo de 2010
.


La denuncia
3.1
El autor afirma que su derecho a un juicio con las debidas garantías, como se establece en el artículo 14, párrafo 1, del Pacto, fue violado debido a errores de procedimiento cometidos por la juez que presidió su segundo juicio
. El autor afirma que, después de recibir la primera nota en la que el jurado señalaba que había terminado de deliberar y había adoptado una decisión, la juez no debía haber pedido nada más al jurado y debía haberlo hecho pasar a la sala de audiencias para que leyera su veredicto, lo cual habría dado lugar a un juicio nulo; que, cuando la juez tuvo conocimiento de las preocupaciones de "intimidación" del jurado, debía haber disuelto inmediatamente el jurado; que no pidió al jurado aclaraciones sobre lo que se entendía por "intimidación" ni le preguntó si esta ya se había producido; que no informó al jurado de que podía mantener su voto; que no preguntó a la Presidenta los motivos por los que se encontraba afligida; y que no sondeó al jurado para cerciorarse de que el veredicto era efectivamente unánime y se había alcanzado sin coacción
. El autor argumenta que la supervisión por la juez de las normas procesales comprometió su derecho fundamental a la justicia sustantiva
.
3.2
El autor afirma además que sus derechos en virtud del artículo 14, párrafo 3 b), del Pacto fueron violados porque se le denegaron servicios adecuados para la preparación de su defensa. Más concretamente, sostiene que la metanfetamina por cuya posesión e importación fue condenado fue destruida sin una orden judicial tras la conclusión de su primer juicio en 2006 y que, por lo tanto, no pudo lograr que la droga fuera analizada por un laboratorio independiente antes de su segundo juicio
. Sostiene igualmente que no pudo preparar su defensa sin tener acceso a las pruebas de la droga y sugiere que la policía podría haber conservado una pequeña muestra, pero no lo hizo. El autor afirma además que aportó pruebas ante el Tribunal Superior de Nueva Zelandia de que el envío por cuya importación y posesión fue condenado no era una sustancia tóxica
.
3.3
El autor sostiene también que, en violación del artículo 2, párrafo 3 del Pacto, el Estado parte le denegó una posibilidad realista de un recurso efectivo, debido a que los tribunales de apelación le denegaron el permiso para entrevistarse con los miembros del jurado a fin de obtener pruebas de la intimidación porque estos están protegidos por el secreto del ordenamiento jurídico. La comunicación del autor incluye una grabación de audio de una parte de la audiencia del autor de 2009 ante el Tribunal de Apelación y una grabación de vídeo de un grupo de debate celebrado en nombre del autor, en el que se pidió a los miembros del público que comentaran las cuestiones planteadas por el autor respecto del jurado.


Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo
de la comunicación
4.1
En sus observaciones de fecha 14 de abril de 2011, el Estado parte aporta nuevos datos a los antecedentes de hecho de la comunicación, señalando que el delito del autor era grave, puesto que fue condenado por importar aproximadamente 8,9 kg de metanfetamina disuelta en un líquido contenido en lámparas de lava. La metanfetamina, una droga ilegal de la clase A, tenía un valor total, según el modo de venta, de entre 2,5 y 8,9 millones de dólares neozelandeses
. Se impuso al autor una condena de 14 años y medio de prisión, sin derecho a la libertad condicional durante 7 años y medio. El Estado parte señala también que la condena del autor fue confirmada por el Tribunal de Apelación en septiembre de 2009, que el Tribunal Supremo denegó en marzo de 2010 una solicitud de autorización para interponer un nuevo recurso, que se denegó en marzo de 2011 otra solicitud de autorización por otros motivos después de presentar la comunicación al Comité y que el primer juicio en 2006 fue declarado nulo y se ordenó la celebración de un nuevo juicio, porque en el primero se permitió equivocadamente seguir el procedimiento tras la retirada de dos jurados. Los tribunales nacionales constataron que la juez de primera instancia, de conformidad con la legislación y la práctica procesal penal de Nueva Zelandia, tomó en consideración una serie de factores al emitir la instrucción Papadopoulos
. En cuanto al llanto de la Presidenta del jurado, el Tribunal de Apelación señaló que los miembros del jurado se suelen angustiar al leer el veredicto y describió el incidente de la siguiente manera: "la única muestra de angustia es que el llanto de la madre del autor provocó las lágrimas de la Presidenta después de la lectura de los veredictos". El Tribunal Supremo comentó igualmente que, al parecer, las lágrimas fueron inducidas por el llanto de la madre del autor y añadió que la voluntad de la Presidenta de leer los veredictos sugiere en gran medida que no fue víctima de intimidación
.
4.2
El Estado parte considera que la comunicación contiene una serie de errores de hecho. En cuanto a la afirmación del autor de que la juez de primera instancia no tomó nota en aquel momento de lo que había ocurrido, en realidad ello quedó reflejado en el informe que emitió oportunamente el 14 de septiembre de 2009 en respuesta a una pregunta del Tribunal de Apelación
. Además, aunque el autor afirma que el juicio se realizó "sin ningún tipo de prueba sobre la droga" y que la metanfetamina incautada era "la principal" o "la única prueba material", las acusaciones contra el autor se realizaron en ambos juicios sobre la base de pruebas analíticas periciales sobre la sustancia incautada, mientras que la metanfetamina propiamente dicha no se presentó nunca como prueba
. Aunque el autor afirma que proporcionó la prueba de que el envío de droga carecía de toxicidad, el certificado que proporcionó en el juicio no fue aceptado por el jurado. Aunque según el autor la metanfetamina incautada fue destruida sin orden judicial, como nunca fue utilizada como prueba, permaneció custodiada por el Servicio de Aduanas y/o la Policía y, por ese motivo, no se requería ninguna orden judicial para autorizar su destrucción después del juicio. A pesar de la afirmación del autor de que la destrucción fue "flagrante", la droga fue destruida por razones de seguridad, tal como se indica en dos resoluciones de la juez de primera instancia
.
4.3
El Estado parte considera también que la reclamación del autor en virtud del artículo 14, párrafo 1, del Pacto, relativa a la idoneidad de la instrucción Papadopoulos emitida por la juez en respuesta a las dificultades expresadas por el jurado, es inadmisible porque no está suficientemente fundamentada. El Comité no examina las instrucciones a los jurados ni las resoluciones de los tribunales nacionales si no hay arbitrariedad o injusticia manifiesta, que no existen en el presente caso
. Por otra parte, la reclamación se basa en la afirmación fáctica del autor de que el jurado había sido objeto de intimidación o corría el riesgo de serlo y esta afirmación fue rechazada por los tribunales nacionales, sin injusticia manifiesta. El Estado parte observa que la instrucción fue confirmada en segunda instancia de conformidad con el procedimiento judicial nacional y que en la comunicación no se presenta ningún fundamento válido sobre cuya base el Comité debiera examinar cuestiones relativas a la aplicación del derecho interno.
4.4
El Estado parte considera además que la reclamación del autor en virtud del artículo 14, párrafo 3 b), del Pacto, relativa al presunto perjuicio causado por el hecho de que no pudiera, con motivo del segundo juicio, lograr que un laboratorio independiente analizara la droga incautada, es inadmisible por falta de agotamiento de los recursos internos. Afirma que el autor podría haber recurrido esta cuestión ante los tribunales nacionales, pero no lo hizo. En su denuncia, el autor afirma que, a pesar de que planteó esta cuestión del recurso, no lo hizo activamente, a fin de reservarla para una eventual denuncia ante el Comité. El Estado parte considera igualmente que la reclamación es inadmisible por falta de fundamento. La reclamación se basa en la afirmación de que la sustancia incautada no era en realidad metanfetamina o que el autor no pudo plantear adecuadamente esta cuestión en el juicio, afirmación que fue desestimada por los tribunales nacionales sin injusticia manifiesta.
4.5
En cuanto al fondo, el Estado parte considera que ninguna de las tres reclamaciones del autor en relación con el artículo 14, párrafo 1, del Pacto tiene fundamento. En primer lugar, la afirmación del autor de que el jurado fue objeto o corrió el riesgo de ser objeto de intimidación fue desestimada por resoluciones sucesivas de los tribunales nacionales y la comunicación carece de fundamento suficiente para cuestionar esas resoluciones. En segundo lugar, su afirmación de que la juez de primera instancia cometió un error al emitir una instrucción Papadopoulos formal carece de fundamento, porque el procedimiento penal nacional permite ese tipo de instrucciones si se dan las circunstancias adecuadas y los tribunales de apelación determinaron que con la instrucción formal se habían abordado adecuadamente las circunstancias. Por último, la afirmación del autor de que el secreto de las deliberaciones del jurado le impide demostrar que hubo intimidación no tiene fundamento, porque el secreto es un elemento esencial del sistema de juicio por jurado y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha confirmado reiteradamente que es compatible con el derecho a un juicio imparcial
; los tribunales de Nueva Zelandia pueden, si se dan determinadas circunstancias excepcionales, preguntar por las deliberaciones del jurado
, pero esas circunstancias no se daban en el presente caso.
4.6
El Estado parte considera también que la reclamación del autor relativa al artículo 14, párrafo 3 del Pacto carece de fundamento porque el derecho procesal penal de Nueva Zelandia contiene numerosas previsiones para los casos en que no se disponga de las pruebas solicitadas por la defensa. Más concretamente, de conformidad con el enfoque del Comité, el derecho procesal penal de Nueva Zelandia prevé la valoración de si existe un prejuicio inaceptable para la defensa y, en ese caso, dispone que el enjuiciamiento se puede suspender si es necesario. En este caso, la juez de primera instancia determinó, de conformidad con la ley, que la defensa no era objeto de ningún prejuicio y podía sostener adecuadamente en el juicio la afirmación de que la sustancia incautada no era metanfetamina
. El autor tuvo la posibilidad de impugnar las pruebas analíticas y así lo hizo, pero sin éxito
. También tuvo la posibilidad de recurrir las resoluciones de la juez de primera instancia, pero no lo hizo. 

4.7
En cuanto a la afirmación del autor de que el derecho a un recurso efectivo está garantizado en virtud del artículo 2, párrafo 3 del Pacto, el Estado parte considera que el autor se contradice en este tema. Más concretamente, el autor dice que quiere un nuevo juicio, pero al mismo tiempo afirma que no debe ser sometido a un nuevo juicio
. El Estado parte considera además que no sería apropiado poner en libertad al autor sin la posibilidad de un nuevo juicio, porque ha sido condenado por un jurado de un delito grave y la condena ha sido confirmada en dos ocasiones en que ha recurrido. El Estado parte también observa que en la comunicación no se plantea ningún problema de dilaciones indebidas e infiere que ello es debido a lo que en la comunicación se describe como una "miríada de procedimientos interlocutorios y otros procedimientos conexos", así como reiterados recursos.
4.8
En cuanto a la grabación de audio presentada por el autor, el Estado parte observa que no se solicitó ni se obtuvo el permiso apropiado y que la grabación, por lo tanto, no estaba autorizada y carece de valor oficial. En cuanto a la grabación de vídeo del grupo de debate, el Estado parte observa que el abogado del autor trató de aportar la grabación ante el Tribunal Supremo, que señaló que no tenía "valor probatorio" y que era "un elemento completamente artificial que no tenía nada que ver con las pruebas ni las circunstancias del juicio"
.



Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte
5.1
En su comunicación de fecha 28 de junio de 2011, el autor repite sus afirmaciones de que el hecho de que la juez de primera instancia no realizara una investigación diligente acerca de si el jurado estaba adoptando una decisión sobre el caso basándose únicamente en los hechos probados constituyó una violación de los derechos que le incumben en virtud del artículo 14, párrafo 1, del Pacto
. El autor insiste en que la juez emitió una instrucción Papadopoulos modelo que no respondía adecuadamente a la cuestión de la intimidación que quedó patente en la segunda nota del jurado. Sostiene que la Presidenta del jurado estaba "claramente angustiada" durante la lectura de los veredictos. 

5.2
En cuanto a su reclamación relativa al artículo 14, párrafo 3 b), del Pacto, el autor sostiene que se le denegó el principio de igualdad entre las partes, debido a que no tuvo la posibilidad de hacer analizar la droga. Sostiene además que los tribunales del Estado parte hicieron injustamente recaer sobre él la carga de la prueba de que la sustancia incautada no era metanfetamina y que, por lo tanto, se lo puso en un "dilema extraordinario" porque la droga había sido destruida
. El autor reconoce que el informe de toxicidad que presentó no fue aceptado por el jurado, pero afirma que este rechazo se debió al hecho de que no se le permitió presentar sus propias pruebas en cuanto a la sustancia incautada. Además, sostiene que el Estado parte no cita ningún fundamento jurídico en apoyo de su observación de que tiene derecho a destruir bienes como las pruebas sobre la droga sin una orden judicial. En lo que respecta a la observación del Estado parte de que la droga fue destruida por motivos de seguridad, el autor sostiene que tenía un recurso pendiente de resolución cuando la droga fue destruida, que la droga fue destruida unos dos años después de que fuera incautada y estuvo por lo tanto "lo suficientemente segura durante un par de años" y que habría bastado con conservar una pequeña muestra para su análisis por un laboratorio independiente. 

5.3
El autor sostiene que la comunicación es admisible porque no pone en entredicho las cuestiones de fondo del juicio, sino que pretende obtener reparación por defectos procesales que supusieron la denegación de su derecho a un juicio imparcial. Como alternativa, el autor sostiene que las circunstancias de la instrucción de la juez de primera instancia son excepcionales y requieren un examen exhaustivo del Comité. Sostiene también que agotó los recursos internos con respecto a la cuestión de la destrucción de la droga porque la planteó sin éxito ante el tribunal de primera instancia, en el recurso de 2009 ante el Tribunal Supremo y de nuevo en 2010 ante el Tribunal Supremo. 



Comentarios complementarios del autor
6.1
En una comunicación de fecha 22 de diciembre de 2011, el autor presentó reclamaciones adicionales en relación con los artículos 14, párrafo 3, y 2, párrafo 3. A este respecto, sostiene que es originario de China y su lengua materna es el dialecto cantonés, no habla con fluidez el idioma inglés, solo tiene un nivel intermedio de educación y carece de cualificación y de formación jurídica. Durante su segundo juicio en 2009, no estuvo representado por un abogado y, debido a su desconocimiento del inglés, el tribunal le asignó una intérprete. Sin embargo, esta no interpretó la intervención inicial ni el informe final de la fiscalía, el escrito de conclusiones al jurado ni algunas declaraciones de los testigos y resoluciones judiciales. La única interpretación real que se hizo fue cuando hubo comunicaciones directas con él e, incluso cuando hubo interpretación, fue a menudo un susurro y no fue "simultánea". Sus intentos por comunicarse con el amicus curiae nombrado por el tribunal tampoco se interpretaron adecuadamente y no se le facilitaron copias "transliteradas" de las pruebas de cargo escritas. El autor también tuvo que afrontar los siguientes obstáculos de procedimiento: la juez de primera instancia se negó reiteradamente a proporcionarle una copia de la grabación de audio de su juicio; el Tribunal Supremo desestimó su recurso en 2011 y le indicó que debía volver a dirigirse al Tribunal de Apelación; y el Tribunal de Apelación se negó en un principio a aceptar sus documentos de recurso adicionales para la inclusión en su expediente y solo gracias a la insistencia de su abogado pudo presentar esos nuevos documentos. Cuando el Tribunal de Apelación permitió finalmente el acceso a la grabación de audio, a comienzos de 2011, lo hizo únicamente porque el abogado y un experto podían asistir al juicio.
6.2
El autor sostiene además que el Tribunal de Apelación preguntó en un principio los motivos por los que el autor necesitaba un intérprete en su nueva audiencia sobre el recurso y no le asignó uno, sino que le exigió que pagara a su propio intérprete (y como el autor no recibió a tiempo la comunicación, no pudo conseguir su propio intérprete)
. El Tribunal de Apelación desestimó su recurso sobre el fondo, a pesar de que la única audiencia que se celebró fue una audiencia de jurisdicción. El autor afirma que no pudo presentar pruebas sobre el fondo y que la Secretaría del Tribunal Supremo se negó a aceptar su documentación para presentar un recurso a la última instancia. A la luz de los hechos que anteceden, el autor sostiene que los tribunales del Estado parte violaron flagrantemente sus derechos, porque se le denegó la interpretación de alto nivel a la que tenía derecho durante su segundo juicio
; los tribunales se negaron a concederle una audiencia sobre el fondo y, en su lugar, frustraron sus esfuerzos tanto en primera instancia como cuando recurrió; no se le informó de la naturaleza y la causa de la acusación en su contra en un idioma que pudiera comprender; no pudo defenderse porque actuó pro se y no comprendía las cuestiones fundamentales del juicio debido a las deficiencias de la interpretación; básicamente, se le denegó el derecho a un abogado porque él fue su propio abogado y se le denegó una interpretación adecuada; también se le denegó el derecho a rebatir a sus acusadores porque no entendía lo que decían.
6.3
Con respecto al agotamiento de los recursos internos, el autor afirma que en sus recursos de 2009 y 2010 no planteó ninguna cuestión relacionada con la calidad de la interpretación en su segundo juicio porque solo fue consciente de ello una vez que había vencido el plazo para presentar un recurso al respecto. A continuación, solicitó una autorización para recurrir ante el Tribunal Supremo pero, a comienzos de 2011, esta petición fue desestimada y se le indicó que el Tribunal de Apelación podría ser la instancia adecuada para interponer un nuevo recurso. Después de que la Secretaría del Tribunal de Apelación se negara en un principio a aceptar la documentación para su inclusión en el expediente, se le concedió finalmente una audiencia sobre una solicitud para volver a recurrir, pero esta fue desestimada en noviembre de 2011. Su recurso contra esta decisión no fue aceptado por la Secretaría del Tribunal Supremo. 



Observaciones adicionales del Estado parte sobre la admisibilidad
7.1
El 13 de abril de 2012, el Estado parte presentó observaciones adicionales sobre la admisibilidad y el fondo de la comunicación. Con respecto a las nuevas reclamaciones del autor (en la comunicación de fecha 22 de diciembre de 2011) relativas a la idoneidad de la interpretación proporcionada durante su segundo juicio, el Estado parte observa que esta cuestión no se planteó en la comunicación inicial ni en los recursos anteriores del autor ante los tribunales de apelación de Nueva Zelandia hasta mediados de 2010. El Estado parte considera que la cuestión se planteó ante el Tribunal de Apelación, se examinó exhaustivamente y no es admisible en virtud de los artículos 2 y/o 3 del Protocolo Facultativo debido a la ausencia de indicios fundamentados de arbitrariedad, error manifiesto, denegación de justicia o parcialidad. Más concretamente, el Estado parte cita la resolución del Tribunal de Apelación en la que se afirma que "el Sr. [W.] no ha señalado ningún aspecto de la defensa que se haya visto afectado por alguno de los presuntos errores de [la intérprete]. En particular, no dice que no entendió en qué consistía la causa de la Corona contra él"
. El Estado parte cita también el fragmento de la decisión relativo a la valoración efectuada por el abogado amicus curiae nombrado para prestar asistencia a A. K. W.: "Por su intervención final, está claro que el Sr. [W.] comprendía que la causa contra él era circunstancial y que la Corona había pedido al jurado que llegara a determinadas conclusiones sobre la base de hechos particulares. El Sr. [W.] señaló los peligros de realizar inferencias y refutó aquellas a las que la Corona había pedido al jurado que llegara. De ese modo, se refirió a las diversas acusaciones en su contra, a determinadas comunicaciones de la Corona y a pruebas concretas, incluidas pruebas materiales, y preguntó los motivos por los que la policía no había investigado más a fondo"
.
7.2
El Estado parte también cita la decisión por la que se registró la opinión de la juez de primera instancia, que dio las siguientes instrucciones al jurado: "En esta causa el Sr. [W.] ha recibido la asistencia de una intérprete, porque el inglés no es su lengua materna. Es muy importante que el acusado pueda seguir fácilmente el proceso y las pruebas presentadas ante el tribunal. No deben ustedes llegar a ninguna conclusión adversa al Sr. [W.], debido a la utilización de la intérprete. Sin embargo, a veces algo se puede perder en la traducción incluso cuando, como en este caso, hemos contado con los servicios de una excelente intérprete, la Sra. Law. […] Habrán de tener en cuenta el hecho de que el Sr. [W.], a lo largo del juicio, hizo repreguntas en el contrainterrogatorio por medio de la intérprete y que se dirigió a ustedes en sus intervenciones inicial y final por medio de la intérprete"
. Por último, el Estado parte considera que la decisión indica que el autor no estaba preocupado por la calidad de la interpretación y cita el siguiente fragmento: "El Sr. [W.] ha tenido considerable experiencia con intérpretes en el contexto de la justicia penal. En particular, contó con la asistencia de un intérprete en relación con su segundo juicio desde al menos octubre de 2008 y la Sra. Law ha estado interpretando para él desde al menos el 20 de febrero de 2009 (y tal vez antes, el registro no está claro). Si consideraba que no entendía lo que estaba ocurriendo en algún momento concreto o qué ciertas partes significativas del juicio no se le estaban traduciendo y, por tanto, no podía seguir lo que estaba ocurriendo, cabría esperar que el Sr. [W.] hubiera expresado su preocupación a la Sra. Law y, en caso de no recibir una respuesta satisfactoria de ella, se hubiera dirigido [al amicus curiae] o al tribunal. […] No planteó ninguna deficiencia en la interpretación durante el juicio. No aceptamos la explicación del Sr. [W.] de que no comprendía sus derechos en relación con un intérprete en ese momento, habida cuenta de su experiencia con el sistema de justicia penal y su confianza en que podría encargarse de su defensa antes del juicio y durante su celebración, a pesar de sus dificultades con el idioma"
. El Estado parte considera que el derecho interno dispone claramente el derecho a un intérprete y que en la resolución del Tribunal de Apelación se consideró plenamente que este derecho no se le había denegado al autor
.
7.3
El Estado parte considera que las nuevas reclamaciones del autor planteadas en su comunicación de fecha 22 de diciembre de 2011 son inadmisibles por ser manifiestamente infundadas y/o incompatibles con el Pacto, porque con ellas se intenta que se vuelvan a examinar determinadas conclusiones de hecho del Tribunal de Apelación de Nueva Zelandia
. El Estado parte considera además que estas reclamaciones son un abuso del derecho a presentar comunicaciones, puesto que no se plantearon en la comunicación inicial únicamente porque el autor no había pensado en hacerlo
.



Comentarios complementarios del autor
8.
Mediante comunicaciones de fecha 27 de diciembre de 2012 y 22 de marzo de 2013, el autor presentó nueva información sobre su solicitud de indulto, denegado por el Ministerio de Justicia de Nueva Zelandia el 20 de diciembre de 2012
. El autor afirma que no se explicaron las razones de la decisión y que no puede obtener justicia en Nueva Zelandia.


Deliberaciones del Comité


Examen de la admisibilidad
9.1
Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité de Derechos Humanos debe decidir, de conformidad con el artículo 93 de su reglamento, si la comunicación es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto.
9.2
En cumplimiento de lo exigido en el artículo 5, párrafo 2 a), del Protocolo Facultativo, el Comité observa que el mismo asunto no está siendo examinado en el marco de otro procedimiento de examen o arreglo internacional.
9.3
El Comité observa los argumentos del autor de que el Estado parte violó sus derechos en virtud del artículo 14, párrafos 1, 3 y 5 del Pacto, a) porque la juez que presidió su segundo juicio cometió diversos errores de procedimiento relacionados con la instrucción Papadopoulos que dio al jurado; b) porque el Estado parte, al destruir la droga que era el fundamento de su condena mientras tenía pendiente de resolución un recurso contra la condena y la sentencia, le denegó la posibilidad de que las pruebas fueran analizadas por un laboratorio independiente; c) porque el Estado parte le proporcionó servicios de interpretación ineficaces durante el proceso penal; y d) porque se le denegó el derecho a recurrir su condena. El Comité considera que estas denuncias se refieren fundamentalmente a la valoración de los hechos y las pruebas realizadas por los tribunales de Nueva Zelandia y a la aplicación de la legislación nacional. El Comité recuerda que ha sostenido reiteradamente que no es una última instancia competente para volver a examinar las constataciones de hecho o la aplicación de la legislación nacional, salvo que se pueda determinar que el proceso ante los tribunales nacionales fue arbitrario o constituyó una denegación de justicia
. En el presente caso, el Comité considera que el autor no ha fundamentado, a efectos de la admisibilidad, que la actuación de los tribunales nacionales constituyera arbitrariedad o denegación de justicia. Por consiguiente, estas reclamaciones son inadmisibles en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo.
9.4
El Comité observa además que, según el autor, el Estado parte vulneró su derecho a un recurso efectivo según se contempla en el artículo 2, párrafo 3, del Pacto porque los tribunales de apelación le denegaron la autorización para entrevistar a los jurados a fin de obtener pruebas de la presunta intimidación y porque se le denegó el derecho a presentar un recurso ante el Tribunal Supremo. El Comité recuerda que los particulares solo pueden invocar el artículo 2, párrafo 3, conjuntamente con otros artículos del Pacto y que esa disposición por sí misma no puede fundamentar una reclamación en virtud del Protocolo Facultativo. Por consiguiente, el Comité considera que las reclamaciones del autor a este respecto son inadmisibles a tenor del artículo 2 del Protocolo Facultativo
.
9.5
En vista de lo anterior, el Comité considera que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo.
10.
Por lo tanto, el Comité de Derechos Humanos decide:

a)
Que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo;

b)
Que la presente decisión se ponga en conocimiento del Estado parte y del autor de la comunicación.
	*	Participaron en el examen de la comunicación los siguientes miembros del Comité: Yadh Ben Achour, Lazhari Bouzid, Christine Chanet, Ahmed Amin Fathalla, Cornelis Flinterman, Yuji Iwasawa, Walter Kälin, Zonke Zanele Majodina, Gerald L. Neuman, Sir Nigel Rodley, Víctor Manuel Rodríguez Rescia, Fabián Omar Salvioli, Dheerujlall Seetulsingh, Anja Seibert-Fohr, Yuval Shany, Konstantine Vardzelashvili, Margo Waterval y Andrei Paul Zlătescu.


	�	El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos entró en vigor para Nueva Zelandia el 26 de agosto de 1989.


	�	El autor ha presentado una copia de la resolución dictada sobre sus solicitudes previas al segundo juicio ante el Tribunal Superior de Nueva Zelandia (The Queen v. [A. K. W.], CRI 2005-004-15296 (16 de enero de 2009)). En la resolución se afirma que el autor fue declarado culpable en 2004 de cinco delitos: dos delitos de importación de metanfetamina en Nueva Zelandia, un delito de suministro de metanfetamina a una o varias personas desconocidas, un delito de posesión de metanfetamina con fines de tráfico, y blanqueo de dinero por un monto no inferior a 150.000 dólares.


	�	El autor ha presentado una copia de la sentencia del Tribunal Superior de Nueva Zelandia, de fecha 1 de mayo de 2009 (The Queen v. [A. K. W.], CRI 2005-004-15296).


	�	El autor ha presentado una copia de la sentencia del Tribunal Supremo de Nueva Zelandia, [A. K. W.] v. The Queen, SC 53/2007 [2008] NZSC 29 (14 de abril de 2008), en la que el Tribunal Supremo admitió el recurso del autor y ordenó un nuevo juicio. El Tribunal Supremo basó su decisión en la constatación de que no existían "circunstancias excepcionales" que justificaran que el tribunal de primera instancia utilizara un jurado con un número reducido de diez miembros.


	�	El autor cita una transcripción de una audiencia previa al juicio, en la que un agente de policía declaró que había dado la orden de destruir la droga sin informar al autor ni a su abogado acerca de la decisión. El agente afirmó que la destrucción de la droga por parte de los agentes del orden era una práctica habitual y se realizaba según cada caso. Asimismo, señaló que había adoptado la decisión de destruir la droga por motivos de seguridad, dado que esta ya había sido plenamente analizada, que se había transmitido un informe del análisis al abogado defensor, que no había habido ninguna solicitud de análisis adicionales durante el juicio y que no había habido ninguna controversia en cuanto al análisis. El autor presenta también una copia del auto dictado sobre sus solicitudes previas al segundo juicio ante el Tribunal Superior de Nueva Zelandia (The Queen v. [A. K. W.], CRI 2005-004-15296 (16 de enero de 2009)); en ese auto se denegó la solicitud del autor de que la droga fuera analizada por un laboratorio independiente porque había sido destruida.


	�	El autor ha presentado una copia del texto de la "instrucción Papadopoulos" emitida por el juez y una copia parcial de las razones del juez para dar esa instrucción al jurado ("Reasons of Potter J Relating to Papadopoulos direction", 12 de marzo de 2009). En el texto de la instrucción se señala, en parte, que "cabe recordar que una opinión sostenida honestamente se puede también cambiar honestamente, de modo que en el marco del juramento hay espacio para debatir, argumentar y dar y recibir. De hecho, esa suele ser la manera en la que se llega al acuerdo unánime final. Pero, por supuesto, nadie debe incumplir su juramento o promesa. Nadie debe ceder simplemente en aras del acuerdo o para evitar molestias. Si al final no puede estar de acuerdo honestamente después de tratar de examinar el caso con calma y de manera objetiva y sopesar cuidadosamente las opiniones de los demás, debe decirlo". En el texto de las "razones" se señala que el juez dio la instrucción a la luz de varias circunstancias, entre otras las siguientes: el jurado había estado deliberando durante unas siete horas, incluidas una pausa para almorzar y dos para fumar; el jurado no había estado recluido toda la noche; se había pedido al jurado que pronunciara veredictos sobre cinco cargos relativos a dos presuntas importaciones de metanfetamina y uno de blanqueo de dinero; la acusación era circunstancial y estaba sumamente detallada, con 19 testigos; se pidió al jurado que examinara una declaración sobre la procedencia y el uso de fondos en la que se valoraban ingresos y datos financieros sin aclarar; y se mostraron numerosos documentos.


	�	El autor ha presentado una declaración jurada, de fecha 30 de marzo de 2009, de Sai Law, el intérprete judicial que actuó en su segundo juicio, en la que afirma que "poco después de que se leyeran los veredictos de culpabilidad, la madre [del autor] empezó a emitir un llanto que se podía oír en toda la sala de audiencias. Inmediatamente después, vi como la Presidenta del jurado, una mujer de origen caucásico de unos cuarenta y tantos años de edad, se ponía a llorar y se secaba los ojos. Estaba claramente afligida".


	�	El autor cita la sentencia dictada en la causa [A. K. W.] v. Registrar of the Auckland High Court [2008] 1 NZLR 849 (HC), párr. 72 ("La solicitud de acceso al sumario del juicio del solicitante para identificar a los miembros del jurado que participaron en su juicio con el fin de poder dirigirse a ellos para averiguar si actuaron con parcialidad, dadas las circunstancias que rodearon a la exoneración del miembro del jurado X, queda denegada").


	�	El autor ha presentado una copia del auto de desestimación del recurso que interpuso contra su condena (Tribunal de Apelación de Nueva Zelandia, The Queen v. [A. K. W.], CA190/2009 [2009] NZCA 440 (28 de septiembre de 2009)). El recurso se refería a un delito de importación de metanfetamina y otro de posesión de esa sustancia para su tráfico.


	�	A este respecto, el tribunal citó la causa Hookway v. The Queen [2007] NZCA 567 y señaló que la juez debía haber emitido una instrucción Papadopoulos para que el jurado siguiera deliberando solo si estaba convencida de que no había ningún riesgo de veredicto insuficientemente fundamentado dadas las circunstancias.


	�	El tribunal basó esta conclusión en las razones de la juez expuestas en el párrafo 14 de la decisión de 12 de marzo. Las razones aportadas por la juez fueron las siguientes: el jurado había estado deliberando durante siete horas, pero eso no era un período largo, habida cuenta del número de cargos, las circunstancias y la naturaleza sumamente detallada de la acusación de la fiscalía, que incluía numerosos documentos, y la necesidad de examinar una declaración sobre la procedencia y el uso de fondos en la que se valoraban los ingresos no aclarados del recurrente durante un período de seis meses; los miembros del jurado habían comenzado sus deliberaciones a las 12.45 horas el 10 de marzo y se los había dejado marchar a las 16.50 horas, después de una pausa para almorzar y dos para fumar; la primera comunicación del jurado se había transmitido después de solo tres horas de deliberaciones tras su regreso a eso de las 10.00 horas el 11 de marzo; no había habido ningún indicio previo de problemas con el jurado; y la irrevocabilidad era deseable al tratarse de un segundo juicio. (Tribunal de Apelación de Nueva Zelandia, The Queen v. [A. K. W.], CA190/2009 [2009] NZCA 440 (28 de septiembre de 2009).)


	�	El tribunal hizo una analogía entre estas circunstancias y las de la causa Hookway, en la que se emitió una instrucción Papadopoulos a los miembros del jurado después de que comunicaran que se encontraban divididos al 50% respecto de las acusaciones y que las posiciones eran "inmutables". En ese caso, el tribunal aceptó que la juez de primera instancia no había cometido ningún error al pedir al jurado que siguiera deliberando. (Tribunal de Apelación de Nueva Zelandia, The Queen v. [A. K. W.], CA190/2009 [2009] NZCA 440 (28 de septiembre de 2009).)


	�	El tribunal citó la causa The Queen. v. Accused (1996) 14 CRNZ 516, párr. 522.


	�	El tribunal desestimó además el argumento del autor de que los veredictos eran incoherentes y tal vez reflejaban una solución de compromiso, y que la juez debería haber informado a los miembros del jurado de que el tribunal podía aceptar veredictos sobre los delitos en los que pudieran ponerse de acuerdo si tenían dificultades para llegar a veredictos unánimes. El tribunal argumentó que la mera incoherencia no era suficiente para justificar la anulación de una condena; el autor no explicó los motivos por los que ningún jurado razonable podría llegar a los diversos veredictos, dado que los cargos de julio se basaban en pruebas directas y los de mayo se apoyaban en inferencias. El tribunal desestimó también el argumento del autor de que la acusación de blanqueo de dinero no se debía haber planteado ante el jurado; argumentó que la acusación se había incluido correctamente en el pliego de cargos, puesto que todos los delitos estaban relacionados en tiempo y circunstancias y había numerosas pruebas circunstanciales en apoyo de la acusación. El tribunal desestimó además el argumento del autor de que los veredictos no eran razonables por falta de pruebas; el tribunal analizó el cargo de importación contra el autor y consideró que era circunstancial pero convincente. También analizó y desestimó los demás argumentos del autor en relación con la admisibilidad de las pruebas, el derecho del autor de ejercer su propia defensa y hacer una declaración de apertura adecuada y la pena impuesta por la juez. (Tribunal de Apelación de Nueva Zelandia, The Queen v. [A. K. W.], CA190/2009 [2009] NZCA 440 (28 de septiembre de 2009).)


	�	El autor ha presentado una copia de su solicitud de autorización para recurrir, de fecha 16 de octubre de 2009, y una copia parcial del auto del Tribunal Supremo de Nueva Zelandia por el que se le denegaba dicha solicitud ([A. K. W.] v. The Queen, SC 96/2009 [2010] NZSC 14 (2 de marzo de 2010)). El autor no aportó la versión completa del auto, en el que se examinó la cuestión de si, en el caso de que en una nota del jurado se hiciera referencia a la posibilidad de intimidación en caso de nuevas deliberaciones, el juez podía emitir una instrucción Papadopoulos y si esa instrucción era adecuada para hacer frente a tal posibilidad.


	�	El autor cita las comunicaciones Nº 1098/2002, Guardiola Martínez c. España, decisión de inadmisibilidad adoptada el 31 de octubre de 2006, párr. 6.4; y Nº 1376/2005, Bandaranayake c. Sri Lanka, dictamen aprobado el 24 de julio de 2008, párr. 6.5.


	�	Estos argumentos se encuentran en el "Memorandum of Counsel's Synopsis of Submissions", de fecha 18 de noviembre de 2009, presentado ante el Tribunal Supremo de Nueva Zelandia en apoyo de la solicitud del autor de autorización para recurrir; el autor aporta una copia del Memorando.


	�	El autor cita las comunicaciones Nº 1514/2006, Casanovas c. Francia, dictamen aprobado el 28 de octubre de 2008, párr. 11.3; y Nº 912/2000, Deolall c. Guyana, dictamen aprobado el 1 de noviembre de 2004, párr. 5.2.


	�	Véase el párr. 2.1 y la nota 5.


	�	El autor cita un informe de fecha 7 de junio de 2004, obtenido del Instituto de Investigación de la Industria Química de Cantón.


	�	A los tipos actuales de cambio, 2,5 a 8,9 millones de dólares neozelandeses equivalen aproximadamente a entre 2,2 y 7,8 millones de dólares de los Estados Unidos.


	�	El Estado parte cita [A. K. W.] v. The Queen [2010] NZSC 14 (2 de marzo de 2010), párrs. 2 y 3; y [A. K. W.] v. The Queen [2009] NZCA 440 (28 de septiembre de 2009), párrs. 23 y 24.


	�	El Tribunal Supremo constató también que no hubo ningún error con respecto a la instrucción emitida por la juez al jurado, porque en la nota de este no se indicó que hubiera habido intimidación contra alguno de sus miembros; el lenguaje utilizado por la juez bastaba para referirse a la posibilidad de intimidación; no hubo ninguna muestra de desacuerdo de ningún miembro del jurado cuando se leyeron los veredictos; y las declaraciones juradas de los padres del autor no contradecían las observaciones de la juez sobre lo que ocurrió cuando se leyeron los veredictos del jurado ([A. K. W.] v. The Queen [2010] NZSC 14 (2 de marzo de 2010), párr. 3).


	�	El Estado parte señala que la juez de primera instancia declaró en el informe: "La Presidenta confirmó que los veredictos eran unánimes. Leyó los veredictos sin dudarlo con voz clara y firme. No hubo ningún indicio de disensión de ningún miembro del jurado. Observé atentamente al jurado mientras la Presidenta leía los veredictos sobre las cinco acusaciones y confirmaba que los veredictos eran unánimes" (con cita de la causa The Queen. v. [A. K. W.], CRI 2005-004-15296, Report of Potter J. (14 de septiembre de 2009), párr. 2).


	�	El Estado parte cita The Queen v. [A. K. W.]: Resolución sobre las solicitudes previas al juicio, CRI 2005-004-15296 (16 de febrero de 2009), párrs. 25 a 27; y The Queen v. [A. K. W.]: Fundamentos sobre las solicitudes previas al juicio, CRI 2005-004-15296 (5 de marzo de 2009), párr. 9, segundo apartado.


	�	El Estado parte cita el documento presentado por el autor, en el que su abogado señala lo siguiente: "Considero realmente inexcusable que mi cliente pueda ir a la cárcel durante casi 15 años con una destrucción tan flagrante de la única prueba real que podría haber sido utilizada contra él, pero también probablemente por él con fines de exculpación".


	�	El Estado parte cita la observación general Nº 32 (2007) del Comité sobre el derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia; y la comunicación Nº 1758/2008, Jessop c. Nueva Zelandia, dictamen aprobado el 29 de marzo de 2011, párr. 7.11.


	�	El Estado parte cita el asunto del Tribunal Europeo de Derechos Humanos Gregory v. United Kingdom, demanda Nº 22299/93, fallo dictado el 25 de febrero de 1997, párr. 44, recientemente confirmada en Szypusz v. United Kingdom, demanda Nº 8400/07, fallo dictado el 21 de septiembre de 2010, párr. 80.


	�	El Estado parte cita las causas The Queen v. Papadopoulos (Nº 2) [1979] 1 NZLR 729, n. 9, 627; y The Queen v. Fernando [2007] NZCA 485, párr. 80.


	�	En los fundamentos de la juez sobre la solicitud del autor previa al juicio se describen las pruebas presentadas al jurado y utilizadas para condenar al autor por importación y posesión de droga para su tráfico. Las pruebas incluyen un análisis de los líquidos que se enviaron a "ESR" (no definido) por el Servicio de Aduanas de Nueva Zelandia tras la interceptación en el Aeropuerto Internacional de Auckland del envío de droga de 2004. El análisis indicó que todos los líquidos contenían metanfetamina y que el contenido equivalía a 8,9 kg de clorhidrato de metanfetamina con una pureza de entre el 43% y el 48% ("Reasons of Potter J on pre-trial applications", The Queen v. [A. K. W.], CRI 2005-004-15296 (17 de febrero de 2009)).


	�	En los fundamentos de la juez se rechaza la solicitud del autor de exclusión de la prueba de la droga debido a prejuicios. La juez argumentó que ya no se disponía de la droga para su análisis porque la policía la había destruido mediante la adopción de una decisión rutinaria sobre la base de que la defensa no había solicitado en ningún momento el acceso a esta y que el autor no había pedido nunca un examen paralelo del análisis y los procedimientos realizados por ESR, que había proporcionado el análisis de la droga utilizado por la fiscalía. La juez examinó además las pruebas presentadas por el autor, a saber, el informe de análisis de laboratorio del Instituto de Investigación de la Industria Química de Cantón de fecha 7 de junio de 2004, en el que se afirmaba que la "lámpara" contenía un "producto general" que no pertenecía a las sustancias tóxicas de la categoría 6. La juez llegó a la conclusión de que el informe tenía un escaso valor probatorio, porque no se ofrecían detalles de la lámpara y estaba fechado alrededor de un mes antes de la fecha de importación de las cajas en Nueva Zelandia ("Reasons of Potter J for Rulings", de fecha 25 de febrero de 2009), The Queen v. [A. K. W.], CRI 2005-004-15296 (5 de marzo de 2009).


	�	El Estado parte cita los párrs. 31 y 88 de la comunicación.


	�	El Estado parte cita la causa [A. K. W.] v. The Queen [2010] NZSC 14, 2 de marzo de 2010, párr. 5.


	�	El autor cita las comunicaciones Nº 811/1998, Mulai c. Guyana, dictamen aprobado el 20 de julio de 2004, párr. 6.1; Nº 912/2000, Deolall c. Guyana, dictamen aprobado el 1 de noviembre de 2004; y Nº 3/1991 del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Narrainen c. Noruega, opinión aprobada el 15 de marzo de 1994, párr. 9.3.


	�	El autor cita el artículo 31 de la Ley del Uso Indebido de Drogas de Nueva Zelandia de 1975.


	�	El autor no aclara esta afirmación.


	�	El autor cita la causa Abdula v. The Queen, SC 80/2010 [2011] NZSC 130, sentencia dictada el 25 de marzo de 2011, párrs. 22 a 39.


	�	El Estado parte cita la causa The Queen v. [A. K. W.] [2009] NZCA 440, párr. 26. Al parecer, el Estado parte quería citar la causa The Queen v. [A. K. W.] CA227/2011 [2011] NZCA 563.


	�	El Estado parte cita la causa The Queen v. [A. K. W.] [2009] NZCA 440, párrs. 27 y 28. Al parecer, el Estado parte quería citar la causa The Queen v. [A. K. W.] CA227/2011 [2011] NZCA 563, párr. 27.


	�	El Estado parte cita la causa The Queen v. [A. K. W.] [2009] NZCA 440, párr. 30. Al parecer, el Estado parte quería citar la causa The Queen v. [A. K. W.] [2011] NZCA 563, párr. 30.


	�	El Estado parte cita la causa The Queen v. [A. K. W.] [2009] NZCA 440, párr. 29. Al parecer, el Estado parte quería citar la causa The Queen v. [A. K. W.] [2011] NZCA 563, párr. 29. En la resolución, el Tribunal de Apelación fundamenta además su conclusión en cuanto al argumento del autor de que se le denegó el derecho a un intérprete eficaz en las siguientes observaciones. En su primer juicio, el autor había contado con la asistencia de un intérprete y había estado representado por un abogado; por lo tanto, aunque era lego, no era un novato en lo que se refería al proceso judicial. Por otra parte, la conducta del autor durante el nuevo juicio indicaba que tenía un conocimiento razonable de los procesos y los conceptos pertinentes y era capaz de cuidar de sus propios intereses. Por ejemplo, cuando la juez trató la cuestión de la libertad bajo fianza el 6 de agosto de 2008, no conocía una comunicación del tribunal de 16 de julio de 2008 y el autor señaló la comunicación del tribunal a la atención de la juez por carta de fecha 7 de agosto de 2008. Además, solicitó y se le autorizó a tener un "amigo McKenzie" (un colaborador), presentó numerosas solicitudes en cuanto a la admisibilidad de las pruebas y presentó otra solicitud de aplazamiento del juicio para poder recurrir resoluciones adversas previas al juicio. Solicitó una copia de la transcripción de las pruebas en su primer juicio y, según su declaración jurada, ello se utilizó para ayudarlo en su contrainterrogatorio de los testigos de la fiscalía. Además, las transcripciones del tribunal indican que el autor era muy consciente de lo que estaba sucediendo: por ejemplo, cuando la fiscalía trató de presentar un testimonio de referencia de un testigo ausente, el autor preguntó los motivos por los que se permitía a la fiscalía utilizar un testimonio de referencia mientras que a él no se le había permitido utilizar la declaración de su padre en su primer juicio (la juez le explicó el criterio). El Tribunal llegó a la conclusión de que el autor no había demostrado las "circunstancias excepcionales" necesarias para volver a examinar la resolución del tribunal de primera instancia.


	�	El Estado parte cita los artículos 24 g) y 25 a) de la Ley de la Carta de Derechos de Nueva Zelandia de 1990.


	�	El Estado parte cita la observación general Nº 32 y Jessop c. Nueva Zelandia, párr. 7.11.


	�	El Estado parte cita la comunicación Nº 958/2000, Jazairi c. el Canadá, decisión de inadmisibilidad adoptada el 26 de octubre de 2004, párr. 7.2.


	�	En la copia de la resolución sobre la solicitud de la prerrogativa real del indulto se establece que el recurso es una potestad excepcional que habitualmente se ejerce cuando surgen pruebas nuevas e importantes y no es un derecho de recurso adicional ni una oportunidad para repetir argumentos o volver a examinar las pruebas que ya hayan examinado los tribunales.


	�	Véanse las comunicaciones Nº 541/1993, Errol Simms c. Jamaica, decisión de inadmisibilidad adoptada el 3 de abril de 1995, párr. 6.2; Nº 1138/2002, Arenz y otros c. Alemania, decisión de inadmisibilidad adoptada el 24 de marzo de 2004, párr. 8.6; Nº 917/2000, Arutyunyan c. Uzbekistán, dictamen aprobado el 29 de marzo de 2004, párr. 5.7; y Nº 1528/2006, Fernández Murcia c. España, decisión de inadmisibilidad adoptada el 1 de abril de 2008, párr. 4.3.


	�	Véase, entre otras, la comunicación Nº 1834/2008, A. P. c. Ucrania, decisión de inadmisibilidad de 23 de julio de 2012, párr. 8.5.
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